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PUNTO DE «USOiliPCIÓN rateio be bubbr ipbío n

SD SABACOSA
811 la Administración del Bo l bt ím , sita 

eb la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlserl- 
^rdla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
e*titlendo su importe en libranza del Tesoro 

6 !<tra de fácil cobro.
Si pago de la suscripción adelantado.

ti o Corr®spondencla se remitiré franqueada 
*e8vnte de dicha Imprenta.

80 Hsmi AL AiO.-IITRlSJÍRO 45

Loe edicto» y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se liarán den
tro de los cnatro días Inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PRO VMA OB MRAm

^«TE PERIÓDICO ti PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

itrrii2?7ee obUff*0: •» 1* Península, Islas adyacentes, Canarias y 
sujetos á la legislación peninsular, á los 

‘‘*Bé fCódi^Q0el” 1]noainlffec|6n’ ■I b1 enae 10 dispusiese otra
Ptl’*,* deposiciones del Gobierno son obligatorias para la eapl- 

provincia desde que se publican cflctalmente en ella, y 
ir/ÍL6.0*170 días después para los demás pueblos de la miseá 

... vincja (Ley da 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente qu. los gres. Alcaldes y leeretarlos reciban - 
este -o l i t ím, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ee¿ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. '

8,cr,urlos cuidarán, bajo su más estrecha respensa, 
blMdad, de conservar los números de este Bo l s t ín , coleeeionader 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriflearse a' 
dual de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^BSIDE?4C!A DEL CONSEJO DE RfiINISTROS 

p S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
^^ilia continúan en la ciudad de San Se- 
astián sin novedad en su importante salud.

Gaceta 29 Julio 1905).

SECCION PRIMERA
Residencia del  consej o de minist r os

• REAL DECRETO
virj n 6' 6xP9dieüt0 y autos de oompetenoia promo

a entre el G-obernador civil de la provínola de 
.^ería y el Juez de primera instauoia de Sorbas, 

íeS6 6n d® Junio de 1900 se presentó en el re- 
0, Juzgado, á nombre de Manuel Torres Gar-

' perito de querella contra Pedro Hernández 
^‘"ido, rematante de espartos de los montes pú- 
te|¡10s de Mijar, aduciendo como hechos: que el que- 

“-ote era dueño de una finca sita en el término 
de ill01Pal de dicha villa, procedente de los Propios 
q a misma y compuesta de los trozos llamados 
yoVr d® *a Higuera y Rellanas de San Podro, cu- 
q . anderos se desiguaban; que había venido en la 

e a y pacífica posesión de la finca descrita fias
en i^116 1°8 días 22 y 23 de aquel mes se introdujo

*’6rrenos de diofia fieredad Pedro Henández 
brg ri^° capitaneando una turba do mujeres y hom- 

8 y acompañado de dos lugartenientes cuyos y

de una pareja de la Guardia civil del puesto de Mi
jar, ordenó á los que le acompañaban, no obstante 
las protestas del querellante, que procediesen á la 
cogida de los espartos que allí existían, como así la 
efectuaron, transportándolos fuera de la finca para 
lucrarse con su importe. Y como tales hechos reves
tían todos los caracteres de delitos comprendidos 
on el libro 2.°, títulos 12 y 13 del Código penal, se 
formulaba la oportuna querella á los efectos pro
cedentes en derecho:

Que incoado el correspondiente sumario, y es
tando el Juez practicando las diligencias acorda
das, el Gobernador de la provincia, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, le requirió 
de inhibición, fundándose: en que los Ayuntamien
tos vienen obligados al sostenimiento, administra- । oión, custodia y conservación de todas las fincas y 

¡ derechos del pueblo; en que á la Administración 
corresponde el deslinde y amojonamiento de los 
terrenos comunales colindantes con los de parti
culares; y en que por virtud de la subasta verifi
cada de varios trozos de los espartos que vegetan 
en los montes públicos del término municipal de 
Mijar, la Administración es la llamada á conocer 
si el punto donde se verificó el disfrute denuncia
do corresponde al predio público ó pertenece á la 
finca de que el querellante se dice propietario; ha
biendo de depender del fallo que la Administra
ción dicte acerca de este extremo el que en su día 
hayan de pronunciar los Tribunales ordinarios:

Citaba el Gobernador en apoyo de su competen
cia la regla 3? del art. 72 de la ley Municipal, el 
art. 14 de la ley de Montes de 24 de Mayo de 1863 
y los artículos 17 y 23 del reglamento para la eje
cución de dicha ley de 17 de Mayo de 1865: '

M.C.D. 2022
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Qae sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdioión, alegando: que habiendo adquirido 
Torres García la finca da que se trata de D, Fran
cisco Santaolaila é Iñigo, y éste de los Propios de 
Níjar, era claro que tuvo que formarse expediente 
para la venta del Santaolaila, y verificada estay da
da la posesión sin protesta ni cuestión que tuviera 
que resolver la Administración, éste cesó ya en 
sus derechos, que transfirió al compradopasando 
la finca á ser propiedad particular, cesando el esta
do de deslinde de que pudieran conocer las Autori
dades administrativas} siendo las cuestiones que se 
susciten sobre dicha propiedad de índole civil y 
por ello déla competencia de la jurisdicción ordi
naria; que si bien por la ley Municipal corresponde 
á los Ayuntamientos la administración, aprovecha
miento y conservación de todas las fincas, bienes y 
derechos pertenecientes al Municipio, la finca de 
Torres García, vendida y deslindada por la Hacien
da y puesto en posesión de ella el repe ido Torres 
en 28 de Agosto de 1899, había dejado de ser de los 
Propios de Níjar, había perdido su carácter de bie
nes comunales y había pasado á ser propiedad par
ticular, y por ello la Administración ya nada tenía 
que resolver sobre su administración, aprovecha
miento y conservación, y que el conocimiento y 
castigo de los delitos denunciados en la querella no 
estaba reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ni existía ninguna cuestión previa 
que ésta tuviere que resolver:

Que el testimonio del auto anterior fué comuni
cado por. el Juez de iustrución de Sorbas al Gober
nador civil de la provincia de Almería en 22 je 
Agosío de 1900, y después de catorce recordatorios 
dirigidos por el repetido Juez á la expresada Auto
ridad gubernativa; de dos suplicatorios al Presiden
te de la Audiencia provincial para que éste influye
se con aquélla, y de suplicatorio y exposición eleva
dos por dos veces á los Ministros cié la Gobernación 
y Gracia Justicia, él referido Gobernador, confor
mándose con el dictamen que la Comisión provioiaí 
emitió, por fin, en 20 de Octubre de 1904, ip^is- 
tió, en comunicacióu del 22 de dicho mes, en la 
competencia entablada, resultando do lo expuesto 
el presente conflicto, que en lo sustancial ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promo
ver competencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Admintración, ó 
ciando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo quelos Tribunales es
peciales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. l.° de la Real orden de 20 de Sep
tiembre de 1852, según el cual corresponden al co
nocimiento de los Oons'jos provinciales, y del Real 
en su caso, las cuestiones contenciosas relativas á 
la validez, inteligencia y cumplimiento de los 
arriendos y subastas de los bienes nacionales y ac
tos posesorios que de ellas se deriven, hasta que el 
comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos:

Visto el art. 460 del Código civil que en su apar
tado 4,® determina que el poseedor puede perder su

posesión: «por la posesión de otro, aun contra 1® 
voluntad del antiguo poseedor, si la nueva posesión 
hubiera durado más de un año»:

Considerando:
l.° Que la presente contienda jurisdiccional se 

ha suscitado con motivo de la querella deducida 
contra el rematante de espartos de los montea oo- 
munales de Níjar por el supuesto delito de hurto:

2 .° Que por ser la finca del querellante proce
dente de los Propios de Níjar y haberse verificado 
los hechos denunciados en la querella dentro del 
año, á partir de la fecha en que se le dió posesión 
administrativa, según la certificación que en los au
tos aparece, no puede reputarse quieta y pacífica lfl 
posesión susodicha, existiendo, en su cousecuenciai 
por resolver la cuestión previa de que por la Admi* 
nistraoión se fijen los límites de la finca vendidaj 
pata determinar si dentro de ella se efectuó la sus
tracción denunciada:

3 .° Que la resolución que respecto de este ex
tremo se adopte puede influir en el fallo que en sU 
día dicten los Tribunales ordinarios, y se está, por 
lo tanto, en uno de los casos en que por excepuioU 
pueden los Gobernadores promover competencia9 
en los juicios criminales;

Conformándome con lo consu tado por el Conse
jo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien
tos cinco.—Alfonso.—El Presidente del Consej0 
de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

(Gacela 7 Junio 1905.)

SSUOÍON SEGUNDA 

® u Stót i
Negociado 3.°—Circularee.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer* 
po de Vigilancia y demás Autoridades dependieU' 
tes de la mía, procedan á averiguar el paradero de* 
vecino dji Aguilóu Basilio Mateo, d^ 77 años d0 
edeid, ésilatura regular, pelo cano, color negro, Vi9' 
te chaqueta de paño negro, calzón de paño negi-0' 
alpargata abierta y lleva una manta á cuadros 6,1 
buen uso; el cual se ha fugado de su domicilio, 
caso de averiguar el paradero de dicho sujeto 
comunicarán á este Gobierno.

Zaragoza 29 de Julio de 1905.—El Gobernado?!
Juan Sánchez Lozano. •

Encargo á los Sres, Alcalde?, Guardia oivib 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depeV' 
dientes dq La mía, procedan á averiguar el parad6' 
ro de José Parioio, sastre de oficio, de quince añ°á 
de edad, natural de Viilalba Alta (Teruel), 
se ha fugado de casa de su principal en Villanuey 
de Jiloca, y caso de averiguar el paradero dar» 
cuenta á este Gobierno. .

Zaragoza 29 de Julio de 1905.—El Gobernado ? 
Juan Sánchez Lozano.

M.C.D. 2022
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4,___ SECCION CUAR-TA
■tegorspia de Éacisada ds la proriacia ás íarapia.

El Representante de la Sociedad arrendataria de 
contribuciones de esta provincia D. Juan Casado y 
torres, en uso de las atribuciones que le confiere la 
condición 6.a del contrato de arriendo, ha tenido á 
cien nombrar Recaudador Auxiliar para el cobro 
ce ¡as mismas en la segunda zona de Belohite y 
^roera de Zaragoza á D. Julio César Gracia.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
Para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 28 de Julio de 1905.—El Tesorero, 
loribio de la Serna.

__ SECCION QUINTA____
Min is t e r io  d e  in s t r u c c ió n  pu b b l ic a

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or* 

<len de esta fecha, se anuncia la provisión por con- 
^rso de una Cátedra de Física industrial, vacan- 
w en la Escuela Superior de industrias du Las Pal-

(Canarias), dotada con el sueldo anual de 3.000 
Poetas y demás ventajas que ie concede la ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante 
a* tercer turno de concurso, ó sea concurso libre, 
Podrán acudir á él todas las personas que se cou- 
^eren con aptitudes y méritos suficieiítes para 
^empeñar el cargo y reúnan las condiciones si- 
Sdientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no ha-/ 
h^rge incapacitado, para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio en el término improrrogable de sesenta 

á contar desde el siguiente á la publicación 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, por con

ducto y con informe de .sus respectivos Jefes, si 
Pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza ofi- 
Clalj y aconpañando en todo caso los documentos 
lu® acrediten su capacidad legal, así como los^né- 
^tos y servicios que les convenga justificar.

. Esteanuncio debe publicarseen los Boletines Oft- 
^ales de las provincias y por medio de edictos en 
Mos los establecimientos de enseñanza depeú- 
dientes de este Ministerio; lo que se advierte para

las Autoridades respectivas dispongan que así 
Se verifique sin más aviso que el presente.
b Madrid 5 de Julio de 1905.—El Subsecretario 
fosales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den de esta fecha, se anuncia la provisión por con- 
otirso de una Cátedra de Química industrial, Elec- 
lroquímica y Electrometalurgia, vacante en la Es
tela Superior de Industrias de Béjar, dotada con 
M sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
^e le concede la ley. .

Correspondiendo la provisión de esta vacante al 
tetoer turno de concurso, ó sea concurso libre, po
drán acudir á él todas las personas que se conside- 

rén con aptitudes y méritos suficientes para des
empeñar el cargo y reunan las condiciones si
guientes:

Ser español, mayor de ventiún años y no hallar
se incapacitado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, en el término improrrogable de seseu; 
ta díaa, á contar desde el'siguiente á la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, por 
conducto y con informe de sus repectivos Jefes, si 
pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza ofi
cia!, y acompañando en todo caso los documentos 
que acrediten su capacidad legal, así como los mé
ritos y servicios que les convenga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 19005.—El Subsecretario, 
Rosales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den de esta fecha, se anuncia la provisión por con
curso de una plaza de Ayudante numerario de la 
Sección Técnica, vacante en la Escuela Elemental 
de Industrias y Bellas Artes de Oviedo, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno 
de concurso, sólo podrán tomar parte en él los Pro
fesores auxiliares ó Ayudantes numerarios de las 
Escuelas de Artes é Industrias, sean elementales ó 
superiores, que lleven dos años de servicios ó que 
tengan derechos adquiridos, según determina el 
artículo 50 del reglamento de 4 de Enero de 1900. 

. Dos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, en el término improrrogable de sesenta 
días, á contar desde d siguiente' á la publicación 
en la Gaceta de Madrid, por conducto y con infor
me de sus respectivos Jefes, acompañando los jus
tificantes de sus méritos y condiciones.

■ Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en las Escuelas de Artes é lud.ústrias; lo que: se 
advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así so verifique sin más aviso que el 
presente, ; *"'■

Madrid 5 de Julio de 1905.—El Subsecretario, 
Rosales.

Ayuntamiento de la 8,8. y S, 3. Ciudad de togoza.
De conformidad con lo prevenido en la base 5.a 

de! articulo 10 de la Real orden de 19 de Junio de 
1901, queda expuesto al público, en la Secretaría 
municipal, por el plazo de diez días, á contar desde 
que aparezca este anuncio on el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, el expediente sobre expropiación de la 
casa números 27 de la calle de Roda y 1 accesorio 
de la del Jazmín, para ensanche de la vía pública.

Zaragoza 28 de Julio de 1905.—El Presidente, 
Félix Cerrada.—Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario.

M.C.D. 2022
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SEOO10N SEXTA 
Las cuentas municipales y expediente de exceso 

de gastos correspondiente al año de 1904, se hallan 
expuestos al público, por término de quince días, 
en la Secretaría del Ayuntaminto, á los efectos re
glamentarios.

Torra!ba de los Frailes 26 de Julio de 1905.— 
El Alcalde, José Aranda.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa la confección del Registro fiscal de 
edificios y solares de este término municipal, se 
advierte á todos los contribuyentes vecinos y te
rratenientes pueden proveerse de las relaciones ju
radas correspondientes que cada uno necesite en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días: pasados éstos, sin haberlo verificado, 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la instrucción del ramo.

Contamina 27 de Julio de 1905.—El Alcalde, 
Timoteo Polo.- .*

_ SEOOION SEPTIMA
JÜZ.ÜADOS DE PRIMEftA- íNdTANCíA

Zaragoza.—San Pablo
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta capital, 
en providencia de este día, se cita á Cecilio Azuar, 
José La borda y á D. Luis Planter, éste Médico, 
vecinos de esta ciudad, los dos primeros de ignorado 
domicilio y ausente el último, sin que se sepa á 
qué punto, para que el día catorce de Agosto pró
ximo viniente, á las nueva de la mañana, compa
rezcan ante la Audiencia de esta capital, para de
clarar como testigo en el acto del juicio oral de 
causa contra María Artal Peco, por atentado y le
siones; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza veintisiete de Julio de mil novecientos 
cinco.—El Escribano, Justo Emperador.

El Sr. Juez de instrucción ejerciente del distri
to de San Pablo de esta capital, por previdencia de 
esta fecha, dictada en cumplimiento de una carta- 
orden de la superioridad, ha acordado se cite por 
medio de la presente cédula, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse 
su actual paradero y domicilio, á D. Mariano Par- 
dina Gómez, Médico forense sustituto que fué de 
este Juzgado, á Abelardo Castillo Marqueta y Te
resa Osma Antoñanzas, que habitaban en la calle 
de Urrea, para que el día nueve de Agosto próxi- ! 
mo. á las nueve de la mañana, comparezcan ante 
estallma. Audiencia provincial,el primero como pe
rito y los segundos como testigos, para la celebra
ción del juicio oral de la causa contra Juan de 
Dios Silvestre Rivera, por lesiones; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Zaragoza veintisiete de Julio de mil novecientos 
cinco.—El Actuario, Manuel Palomares.

JUZGADOS MILITARES

D. Adolfo Riquelme Sánchez; Comandante de la 
Guardia Civil; Juez instructor de la causa se
guida por orden del Sr. Coronel Subinspector 
del Tercer Tercio del mencionado Instituto 
contra el Primer Teniente de la Comandancia 
de Caballería afecta al mismo D. Arturo Pita 
Dórrego por el delito de abandono de destino: 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emp! a- 

zo á D. Arturo Pita Dorrego, Primer Teniente de 
la Guardia civil, natural del Ferrol, hijo de don 
José Pita Castellón y D.a Rosario Dorrego Sán
chez, de veintinueve años de edad, de estado casa
do, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria 
en lá Gaceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de la Guar
dia Civil de Ausias-March, en Barcelona, para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por abandono de destino; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
.exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como miíitaies y de policía judicial, para 
que practiquen diligencias en busca del referido 
procesado D. Arturo Pita Dorrego y en caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á veintidós de Julio de mil 
novecientos cinco.—Adulfo Riquelme Sánchez.

PARTE NO OFICFAL *

Banco de España.—Zaragoza.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósi

to transmisible número 22.161, expedido por esta 
Sucursal en 25 de Febrero de 1904, á favor de D? Do
lores García Cármenes, importante pesetas nomina
les cuatro mil, en Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, se anuncia al público por tercera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo l e - 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, según determina el 
artículo 6.° del Reglamento Vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primiti
vo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Zaragoza 30 de Julio de 1905.—El Secretario, 
Ricardo Echeverría.

IKJ'B.XFTA DKL HOSPICIO
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